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~JIFO!.ECCIC>N": 

SECRETARIA GENERAL DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Elías Miguel, mayor de edad, soltero, agricultor, del domici
lio y residencia de Sabana dela Mar, contra sentencia de la 
Corte de Apelación del Departamento de La Vega, de fecha 
diez de Septiembre de mil novecientos veinticuatro, que lo :: 

. condena a diez años de trabajos públicos y pago de las cos
tos, por el crimen de robo con violencia. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
taría de la Corte, en fecha diecisiete de Septiembre de mil no-
vecientos veinticuatro. · , 

Oído al Magistrado Juez-Relator. · 
Oído el dictamen del Magistrado Procúrador General de 

.la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

los .ar~ículos 3R2 del Código Penal y 71 de la Ley sobre pro
cedimiento de Casación. 
. Considerando, que el acusado. Elías Miguel fué recono

Cido culpable de robo con violencia, en perjuicio de Vicente 
Santana, su esposa e hijos por la Corte de Apelación de La 
V.ega, en sus atribuciones de tribunal criminal; y que el Có- .· 
d1go Penal dispone en su artículo 382 que "La_ pena de 
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trabajos públicos se impondrá a todo aquel que se haga cu}. 
pable del crimen de robo, si lo cornete ejerciendo violencias". 

Considerando, que la sentel}cia es regular en la forma; y 
que la pena impuesta al acusctdo es la esta,blecida por la Lev 
para el hecho del cual fué t·econocido culpable. · 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Ellas Migttel, contra sentencia de la 
Corte de Apelación de La Vega, de fecha diez de Septiembre 
de mil novecientos veinticuatro, que lo condena a diez años 
_de trabajos públicos y pag~ de los costos, por el crimen de 
robo con violenciás y lo condena al pago de los costos. 

Firmados: R. J. Castillo.-Augusto A. ]upiter-.4. Arre- \ 
dondo Miura.-D. de Herrera.-1\1 .. de]. González- lvi.-Eud. 
Troncoso de la C.-M. J. Viñas. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia públi
ca del día tres. de Septiembre de mil novecientos veintiseis, 
lo que yo, Secretario General, certi~c;o.-Firrriado: EuG. A, 
ALYAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. . 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por los señores 
Jaime Frederick, mayor de edad, soltero, maquinista, del 
domicilio y residencia de San Pedro de Macorís, David 
William, mayor de edad, soltero, mecánico, Jaime Broun, 
mayor de edad, soltero, jornalero, James Broun, mayor 
de edad, soltero, bracero, todos del domicilio y residencia de
San Pedro de Macorís, contra sentencia de la Corte de Ape
lación del Departamento de Santo Domingo, de fecha veinti
dós de Junio de mil novecientos veintitrés, que condena al 
primero a diez años de trabajos públicos por el crimen de. 
robo calificado y a los tres últimos a cinco años de reclusión ·· 
cada uno por el crimen de complicidad en el mismo hecho Y ,. 
todos al pago de los costos y a la restitución de los objetos 
robados. · 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Corte, en fecha veintitrés.de Junio de milnove

,cientos veintitrés de Junio de mil novecientos veintitrés. 
Oído al Magistrado Juez-Relator.. ·· 
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cada uno por el crimen de complicidad en el mismo hecho Y ,. 
todos al pago de los costos y a la restitución de los objetos 
robados. · 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Corte, en fecha veintitrés.de Junio de milnove

,cientos veintitrés de Junio de mil novecientos veintitrés. 
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Oído el dictamen del Magistrado Procura.dorGeneral de. 
la República., ' -

La-Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 
los artículos 379, 381, 382; 383, 384, 385 y 386 del Código 
Penal.v 27 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que el artículo 379 del Código Penal dice 
que el que con fraude sustrae' una cosa que no le pertenece, 
se hace reo de robo; que por tanto, lo que constituye la in
fracción calificada robo por la Ley es la sustracción fraud u
lenta de cosa agena. 

Considerando, que de las disppsiciones de los artículos 
381, 382,383,384,385 y 386 del Código Penal, resulta quepa

. raque para que el robo se castigue con penas criminales es 
preciso que su comisión haya estado acompañado de las 

. circunstancias que-en cada uno de esos artículos se enuncian. 
-Considerandq,· que en la sentencia impugnada se declara 

al acusado David William convicto del crimen de robo califi
cado y a los acusados Jaime Frederick,Jairne Broun y James 
Broun convicto,s de complicidad en el mismo.crimen de robo 
cometido por William; y que en el dispositivo de la sentencia 
se repite la denominación de «robo calificado>>. pero no se 
enuncian los elementos constituti-vos del crimen por el cual 
fueron condenados los acusados; lo cual no permite a la Cor
te de Casación apreciar si ·la Ley fué bien o mal aplicada. 

Por tales rnotivos, casa la sentencia de lá Corte de Ape
lación del Departamento de Santo Domingo, de fecha; vein· 
tidos de Junio de nÍii novecientos veintitrés, y envía el asun
to a la Cámara de lo 'Penal del Juzgadó de Primera Instan· 
cia del Distrito Judicial de Santo Domingo. · 

Firmados:· R.]. Castillo.-Augusto A. jupiter.-A. Arre· 
dando Miura.-M. de J. González M.:-...M .. de]. Viñas. 

Dada y firmada ha sido(la anterior sentencia por los se
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día ocho de Septiembre de mil novecientos veintiseis, 
lo que yo, Se.cretario General, certifico.--'-Firmado: RuG. A. 
ALVAREZ. . ---····----

DIOS, PA TRÍA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA . 

. Sobre el recurso de casación interpuesto por e4 seíior Do· 
n:I_ngo Santos, mayor de edad, soltero, agricultor, del domic 
cilw y residencia de Salcedo, contra sentencia de la Corte de 

. '· 
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Apelación del Departamento de Santiago, de fecha trece de 
Septiembre de mil novecientos 'veintitrés, que lo condena a 
dos años de prisiqn correccional y pago de costos, por el cri
men de heridas voluntarias a Marcelino de la Cruz que oca
sionaron a éste la inutilización de los dedÓs de la mano iz
quierda, acojiendo en favor del acusado circunstancias ate-
nuantes. · ' 

Vista ·el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte de Apelación, en fecha veinte de Sep
tiembre de mil novecientos veintitrés. 

Oido al Magistado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. · · 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

los artículos 52 reformados, 309, 463, inciso 4 9 del Código 
Penaly 71 de la Ley sobre Procedimiento d~ Casación. 

Considerando, que es constante en la sentencia impug
nada que el acusado Domingo Santos estuvo convicto y con- · 
feso de haber inferido voluntariamente dos heridas de ma
chete al nombrado Marceliño de la Cruz, y que una de esas 
heridas privó a la víctima del uso de los dedos de la mano 
izquierda. _ 

· Considerando, que los Jueces del fondo- reconocieron que 
existían circunstancias atenuantes en favor del acusado Do
mingo Santos. 

Considerando, que el artículo 309 del Código Penal dis
pone que se impondrá la pena de reclusión a los culpables de 
heridas voluntarias que hubiesen producido mutilación, am
putación o privación del uso deun miembro; y que conforme 
al inciso 4 9 del artículo 463 del mismo Códigó, en el caso en 
que existan circunstancias atenuantes, cuando la Ley impo
ne la pena de reclusión, los tribunales impondrán la de pri
sión correccional, cuya duración no podrá ser por menos de 
dos meses. 

Considerando, que los jueces del fondo hicieron una t~ec
ta aplicacióon de la Ley al imponer la pena al acusado; pe
ro que al ordenar en la sentencia impugnada que da ejecu
ción de la condenación en costa~ se persiga por vía de apre
mio corporal a razón de un día por cada peso», hicieron una 
errada aplicación del artículo 52 reformado del Código Pe
nal, que al fijar un día de prisión por c¡-tda peso, so lose refiere 
a la multa no p~gada. , 

. Por tales motivos, casa, sin envío a otro tribunal, la 
parte del dispositivo de la sentencia impugnada que dispone 
que la condenación a las costas se persiga por apremio cor
-poral a razón de un día por cada peso . . 

Firmados: R. ]. Castillo.-Augusto A. ]upiter.-Eud. 

\ .': 
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Troncoso de la C.-D. de Herrera.-M. de J. González il.tf.-
M. de]. Viñas.-A. Arredondo Miura, 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los seño 
res jueces que tpas arriba figuran, en la audiencia pública 
del día od:w de Setiembre del año de mil novecientos vein
tiseis, lo que yó, Secretario General, certifico.-Firmado: 
EuG. A. AL VAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA •. 

Sobre el recurso de .casación interpuesto por el señor An· 
tonio Castillo o] osé Antonio Pérez, mayor de edad, soltero, 
marino,deldomicilio y residencia de esta ciudad, contra sen
tencia de la Corte de Apelación' del Departamento de Santo 
Domingo, de fecha ocho de Octubre de mil novecientos vein
titrés, que lo condena a sufrir la pena de cinco años de tra
bajos públicos y al pago de los costos por el crimen de robo 
nocturno en casa habitada. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación en techa trece de Octubre 
de mil novecientos veintitrés. . · 

Oido al Magistrado Juez-Relator. 
. Oído el dictamen"del Magistrado Procurador General de 

la República. · · 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

los artículos 381 y 384 del Código Penal y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, qúe son hechos constantes en la sentencia 
impugnada. 1 9 que el acusadO Antonio Castillo o José An
tonio Jérez, se introdujo en el establecimiento Droguerías de 
Santo Domingo, C. por A., <<rompiendo unos barrotes de una 
cl.araboyan, y sustrajo varios efectos; 2 9 que el mismo indi
viduo se introdujo en un establecimiento del señor Rodolfo 
Marrero «forzando una puertan y sustrajo una cantidad de 
efectos. 

Considerando, que el artículo 384 del Código Penal dis
pone que se impondrá la pena de cinco a diez años de traba
JOS públicos a los que ejecuten un robo valiéndose de uno. de 
los medios enunciados en el inciso 4 9 de del artículo 381, aún 
~uando la fractura o el rompimiento no hayan sido sino 
Interiores. 
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los artículos 381 y 384 del Código Penal y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, qúe son hechos constantes en la sentencia 
impugnada. 1 9 que el acusadO Antonio Castillo o José An
tonio Jérez, se introdujo en el establecimiento Droguerías de 
Santo Domingo, C. por A., <<rompiendo unos barrotes de una 
cl.araboyan, y sustrajo varios efectos; 2 9 que el mismo indi
viduo se introdujo en un establecimiento del señor Rodolfo 
Marrero «forzando una puertan y sustrajo una cantidad de 
efectos. 

Considerando, que el artículo 384 del Código Penal dis
pone que se impondrá la pena de cinco a diez años de traba
JOS públicos a los que ejecuten un robo valiéndose de uno. de 
los medios enunciados en el inciso 4 9 de del artículo 381, aún 
~uando la fractura o el rompimiento no hayan sido sino 
Interiores. 
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Considerando, que la sentencia es· regular en la forma y 
que los jueces. del fondo hicieron una recta aplicación de la 
Le:y al imponer la pe.na al acusado. 
. Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter

puesto por el señor Antonio Castillo o] osé Antonio Jérez, 
contra sentencia de la Corte de Apelación del Departamento 
de Santo Domingo, de fecha ocho de Octubre de mil nove
cientos veintitrés, que lo condena a sufrir Ja pena de cinco 
años de trabajos públicos y al pago de los costos por el cri. 
men de robo nocturno en cas\) habitada y lo condena al pago 
de los costos. 

Firmados: R.]. Castillo.-Augusto A.]upiter.-A. Arre
dando Miura.-M. de]. Viñas--M. de J. González 1\IJ. 

Dada y :firmada ha sido ·la anterior sentencia por los 
señores jueces que mas arriba :figuran, en la audiencia públi
ca del día ocho de Septiembre de mil novecientos veintiseis, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-Firmado: EnG. A. 
ALVAREZ. . 

DJOS, PATRIA. Y LIBERTAD. 
REPUBLICA: DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Compa
ñía Azucarera Dominicana C. por A., con domü:ili.o y oficina 
en el batey dél Ingenio Consuelo, común y Provincia de San 
Pedro de Macorís, contra sentencia de la Corte de Apelación 
del Departamento de Santo Domingo·, de fecha mieve de 
Ma vo de mil novecientos veinticinco. · 

·visto el memoriaf de .casáción: presentado por el Lic. Ra~ 
fael Augusto Sánchez, po.r si y por el Lic. J. M. Vidal Velás
quez, abogados de la parte recurrente, en el· cual se alega 
contra; la sentencia impugnada violación y errada aplica, j 

ción de los artículos 5 del'Código Civil, 3, 6 y 7 de la Ley de 
Franquicias Agrarias, '3, 4, y 15 de la Orden Ejecutiva No. 
480 y 61 párrafo 5o. de la Co~stitución. 

Oído al Magisirado Juez-Relator. 
Oído a Lic; J. M. Vidal Velasquez,por sí y en representa

ción del Lic. Rafael Augusto Sánchez, abogados de la' pa~te ·1 

intimante, en su escrito de alegatos, amplia.ción y conclusw· 
nes. • . .. 

Oído al Lic. J. H. Ducoudray, abogado de la parte intt· , · 
mada, ensu escrito de réplícas y conclusio~es. 

,·,\! ., 
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Oído el dictamc·n del Magistrado .Procurador General 
de la I\epública. 

La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 
los artículos 5 del Código Civil, 3, 6 y 7 de la. Ley de Fran
quicias Agrarias, 3, 4 y 15 de la Orden Ejecutiva No. 480, 
61, párrafo 5o. de la Constitución y 71 de la Ley sobre Pro. 
cedimiento de Casación. 

Considerando, que son hechos constantes en la sentencia 
impugnada lo siguiente: a) que en nueve de Octubre del mil 
novecientos veinticuatro la Compañía Azucarera Dominica
na C. por A., pidió al Juez de Primera Instancia del Seybo 
la expropiación de varias porciones de terreno, entre la~ cua
les figura una porción perteneciente al señor Francisco Co
lomer, con el fin de construir una vía férrea y operar un fe
rrocarril hasta las colonias de San Miguel, en el Ingenio 
Consuelo; b) que en la misma fecha ordenó el mencionado 
Juez, de acuerdo con la Ley de Dominio Eminente, el cumpli-
mientode las formalidades de notifica<:ión de dicha petición a 
los demandados y de nombramientos de peritos, después de 

/ lo cual y en vista del intorme pericial: tuvo lugar la vista de 
· la ca usa ante el Juzgado de Primera Instancia del Seybo, él 

cual decidió en fecha dieciocho de Noviembre del mil nove-
. cientos veinticuatro expropiar en favor de la Compañía pe
ticionaria varias porciones de terreno entre las cuales quedó 
comprendida una porción de lfl pwpiedad del señor Fran
cisco Colomer; e) que contra esta sentencia interpuso re
curso de apelación el señor Francisco Colomer y en fecha
nueve de Mayo del mil novecientos veinticinco, intervino la 
sentencia de la Cor.te de Apelación' de Santo Domingo que 
rechazó las excepciones de incompetencia y de conexidad 
propuesta por la Compañía Azucarera y el medio de incons-

. titucionalidad de la Ley de Franquicias Agrarias presen
tado ppr el señor Francisco Colomer y decidió que la expre
sada Compañía no tenía derecho a expropiar la porción de' 
terreno que en el lugar de <<Mata de Palma pertenece al se
ñor Coloner po-r estar derogada la Ley de Franquicias Agra
rias, sin que a la fecha de esa derogación hubiera adquirido 
ese derecho dicha Compañía, pronunciando, en consecuencia, 
la nulidad de todos lo.s actos realizados con ese fin· por la 
mencionada Compañía, fueran anteriores o posteriores .a la 
decisión ocurrida, ordenó que el señor Colomer fuera ínte
~ramente restablecido en el dominio y goce del inmueble ob
Jeto de la expropiación y condenó en los costos a la expre-
sada CompañíÍ:.L -

Conl'liderando, que contra esta sentencia se· proveyó en 
~asación la Compañía Azucarera Dominicana C. por A. y 
fud~a ~U recurso en los siguientes medios: lo.: Errada 
apltcactón del artículo 5o. delCódigo Civil; 2o.: Errada 
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aplicación de -los artículos 6 y 7 de la 'Ley de Franquicias 
Agrarias; . 3o.: Violación del párrafo 3o.del articulo 3o. de 
·la mencionada Ley; 4o.: Violación de los artículos 3, 4 v ... l 
15 de la Orden Ejecutiva No. 480; y 5o.: Violación· del p~- ;; 
rrafo 5o. del artículo 61 de la Constitución. - V 

Considerando: En cuanto al primer medio: Que la cir. ·~ 
cnnstancia de ser generales o abstractos los términos con J¡ 
los cuales expresó el juez los motivos de su -decisión, no im. ~ 
Plica que se ha juzgado por vía de disposición general y re- ··,~ 
glamentaria, pues, no es en los motivos sino en el dispositi- ·¡·: 
vo, que es la orden del Juez; donde debe estimarse si éste ha .. 
incurrido en la violación de las prescripciqnes del articulo. 1 

5ó. del Código Civil; que, por otra parte, en el dispositivo . ,li 
de la sentencia impugnada en este recursó de casación, con
cretó el Juez de un modo preCiso la.solución de los distintos 1· 
aspectos delcaso especial que se le sometió, y por tanto, de-
be desestimarse este medio. . 

Considerando: En cuanto a los medios 2o., 3o. y 4o.: 
QueJa Cómpañía Azucarera llominicat;~a C. por A. pretende 
que durante la vigencia de la Ley de Fránquicias Agrarias 
adquirió el derecho a la franquicia qnele permite construir· 
una vía férrea y operar un ferrocarril en los terrenos cuya 
expropiación ha pedido con ese fin·en este ;proceso, y el señor 
Francisco· Colomer le niega este derecho a dicha Compañía 
Azucarera y le opone la 8entencia atac!'ida en este. recurso 
de casación, la cual ta_mbién'le niega a la expresadaCompa-
fiía el derecho en que ella ampara su acción, por no haber 
cumplido previamente las prescripciones .a cuya subordina- . 
ción sometía la Ley de Franquicias Agrarias el derecho a·' 
entrar en el goce de las franquicias que ella acordaba; queJa 
facultad de apreciar si la mencionada Compañia cumplió o 
nó las prescripciones a las cua¡les- subordinaba la. Ley de 
Franquicias Agrarias el nacimiento del, derechó reclamado 
'por dicha Compañfa corresponde al juez delfondodelasunto 
y nó a la Corte de Casación, pues, en conformidad con el 
artículo. primero de la Ley sobre Procedimiento de Casación, 
la Suprema Corte de Justicia como Corte de Casación decide :¡ 
si la Ley ha sido bien o nial aplicada en los fallos en última 
instancia de las Cortes de Apelación Y\ ttjbunales o juzgados 
inferiores,_y admite o rechaza los medios en los cuales se 
hasa el recurso, pero en ningún caso. conoce del fondo del ' 
asunto, y por tanto, dehen ser desestimados estos medios. J 

Considerando, en. cuanto al 59 y último medio: Que se
gún lo dispone el artículo 61 de la Constituci'ón en- su inciso 
5 9, corresponde exclusivamente a la Suprema Corte de Jus
ticia decidir en primera y última instancia sobre la constitu
cionalidad de las leyes, decretos, resol~ciones y reglamen~os, .. 
en los casos señalados po1· el mencionadQ precepto con.stJtu- · 
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cíonal, y por tanto, al conocer y fallar la Corte de Apelación 
tle Santo Domiago el medio de inconstitucionalidad de la Ley 
de Franqúicias Agrarias que le fu~ presentado por el señor 
Colomer, violó el inciso 5 9 del artículo 61 de la Constitución; 
pero este medio de inconstitucionalidad, como medio de casa
ción, debe ser desestimado" por carecer de interés para las 
partes en causa por haber sido derogada la expresada Ley 
de Franpuicias Agrarias y porque sería inútil y frustratorio 
decidir cobre la inconsti.tucioilalidad de una Ley derogada, 
la cual, adem~s, no ha surtido ningún efecto jurídico.en el 
litigio que se ventila. 

Considerando, que de acuerdo con el artículo 71 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación, debe ser condenada 
a los costos la Compañía Azucarera C. por A. por haber 
sucumbido en esta instancia. . 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por la Compañía Azucarera Dominicana, C. por A., 
contra sentencia de la Corte de Apelación del Departamento 
de Santo Domingo, de fecha nueve de Mayo de mil novecien
tos veinticinco, y h condena al pago de los costos. 

Firmados.-Augusto.A.]upiter.::-A. Arredondo· Miura.
Eud. Troncoso de la C.-D. de Herrera.-'M. de J. Gonzá-
lez J.1f.-M. de J. Viñas. · 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los. se
ñores jueces que mas arriba figuran, en la audiencia pública 
del día ocho de Septiembre de mil novecientos veintiseis; 
lo que yo, Secretário General, certifico. Firmado: EuG·. ·A. 
ALVAREZ. 

-.--'---••----
DlOS, PARTIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

L:A SUPREMA CORTE DE JUSTICIA . 
. 'EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre e~ recurso de casación interpuesto por el señor Na
t~lio Polanco, mayor de edad, soltero, agricultor, ·del domi. 
ctlio y resideneia de Guayubín, contra sentencia de la Corte 
de Apelación del Departamento de Santiago, de fecha quince 
de .Mayo de mil novecientos veinticuatro, que lo condena a 
q~mce años de trabajos públicos y pago de costós, por el 
c~1men de herida voluntaria que ocasionó la muerte, a qtii-

. mentos pesos de indemnizació11 en favor de la parte civil 
conctituida y que la ejecución de las condenaciones en costas 
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y la indemnización se persiga por vía de apremio corporal é.i 

razón de un día por cada peso. 
· Vista el acta del recurso de casacion levantada en la Se

cretaría de la Corte de Apelación en fecha diez y nueve de 
Mayo de mil Novecientos veinticuatro. 

úído al Magistrado Jnez-Rel'ator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General <le 

la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y visto:-; 

los artículos 52 reformado, y 309 del Código Penal. 
Considerando, que es constante en la sentenCia impugna. 

da que el acusado Natalio Polancoestuvo convicto y confeso 
de haber inferido voluntariamente una· herida de machete al 
nombrado Delfín Palanca; y que éste murió a consecuencia 
de dicha herida. 

Considerando, que el artículo 309 del Código Penal im
pone la pena de trabajos públicos al autor de heridas volun
tarias que ocasionaron la muerte de la víc-tima; que por tan
to los jueces del fondo hicieron una recta aplicación· de la 
Ley al imponer la pena al acusado. 

Considerando, que al ordenar en la sentencia impugnada 
que la ejecución de las condenaciones en costas i a la indem
nización se persiga por vía de apremio corporal a razón de 
un día por cada peso, la Corte hizo una errada aplicación 
del artículo 52 reformado del Código 'Penal, el cualsolopara 
la multa, o parte de multa no pagada establece la compen
sación de un día de prisión por cada peso; i portanto debe 
ser anulado ese punto de la sentencia, 

Considerando, que cuando como en el presente caso, la 
anulación parcial de la sentencia inpugnada no deja nada 
que juzgar al Tribunal al cual se enviase el asunto, procede 
que se pronuncie la casación sin envío a otro tribunal. 

Por tales motivos, casa la parte del dispositiva de la 
sentencia dictada porla Corte de Apelación del Departamento 
de Santiago, de fecha quince de Mayo deL mil novecientos 
veinticuatro, que ordena <<que la ejecución de las condenacio
nes en costas i la indemnización se persiga por vía de apre· 

·mio corporal a razón de un día por cada peso)>. 

Firmados: R. J. Castillo.-.4ugusto A.Jupiter.-A. Arre
dando Miura.'-Eud. Troncoso de la C.-D. de Herrern.-
M. de ]. González M.-M. de]. Viñas. 

Dada y firmada ha sido la anterior. sentencia por los _se
ñores jueces que mas arriba figuran, en la audíencia pú~hc~ 
dél día diez y siete de Septiembre de mil novecientos ye¡ntJ- , 
seis, lo que yo, 'Secretario General, certifico.--Firmado: EuG. ~
A. ALVAREZ. 

,. 
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pi OS, PATRIA Y LJBERT AD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Pe
dro U. Felix. mayor de edad, casado, tabaquet·o, del domi-

, cilio y residencia de San Junn de la Maguana, contra senten
cia de la Corte de Apelación del Departamento de Santo Do
mingo, de fecha veintiocho de· Septiembre de mil novecientos 
veintitrés, que lo condena a tres años de trabajos públicos, 
tres mil pesos oro de indemnización en favor de la parte ci
vil constituida y al pago de los costos, por el crimen ele ho
micidio voluntario. 

Vista el aeta de recurso de casacióti levantada en la Se-
• cretaría de la Corte de Apelación en fecha tres de Octubre de 

mil novecientos veintitrés. . 
Oido al Magistrado Juez-Relator. 
Oido d dictamen del Magistrado Procuraclar de la l{e-

. pública.. . 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vistos 

los artículos 304 del Código Penal v 71 sobre Procedimien-
to ele Casaci3n. • . ~- · 

Considerando, que es constante en la sentencia impug
nada que el acusado Pedro Urbano Félix estuvo convicto 
del crimen de homicidio voluntHrio en la persona del que se 
llamó Rosendo Fortuna. 

Considerando, que el artículo 304 del Código Penal im
pone la pena de trabajos públicos a los culpables de homici
dio voluntario. 

Considerando, que la sentencia es regular en la forma y 
que la pena impuesta al acns~do es la establecida por la Ley 
para la infracción de la cual fué reconocido pulp-able por los 
jueces del fondo. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por. el señor Pedro U. Félix, contra se-ntencia de la 
Corte de Apelación del Departamento de Santo Domingo. de 
fecha veintiocho de Septiembre de mil novecientos veintitrés. 
que lo condena a tres años ele trabajos publicos, tres mil pe
sos oro de indemnizaeiém en favor de la parte civil constitui
da y al pago de los costos, por el crimen de homi~idio 
voluntario y lo condena alpago ele los costos. 

Firmados: R.]. C;zstillo.-Jl!I. de J. González M.-J\1!. de 
J. Viñas.-A. Arredondo Nliura.-Augusto .4. ]upiter. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que mas arri-ba figuran, en la audie?cia pública 

;,j 
;¡ 
1 

'l 
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del día diecisiete de Septiembre de mil novecientos veintiseis, 
lo que yo, Secretario General, certitico.-'Finm.tdo: EuG. A. 
ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA. 

Sobre el recuroso de casaci6n interpuesto por el señor 
Ambrosio Reyes o Sánchez, mayor de edad, soltero, sastre, 
del domicilio y residencia de Barahona, contra sentencia de 
la Corte de Apelaciún del Departamento de Santo Domingo, 
de fecha seis de octubre de mil novecientos veinticuatro, que 
lo condena a ocho años de trabajo~ públicos y .pago de cos
tos por el crimen de homicidio voluntario. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación de Santo Domingo, en fe. 
cha trece de octubre de mil novecientos veinticuatro. 

Oide> al Magistrado Juez-Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República ad-hoc. . ~· . -· · . ·,. . . 
La Suprema Corte, despues de habt!r deliberado y vistos 

los artículos: 304 del Código Penal y 71 de la Ley sobre Pro-
cediméento de casación. ' ' ' '' ' 

Considerando. que es constante en la sentencia impug
nada que el acusado Ambrosio Reyes o Sánchez fué convicto 
del crimen de homicidio voluntario en ·la persona del nom
brado Andrés Avelino Varona. " 

Considerando, que el artículo 304 del Código Penal im-· 
pone la pena de trabajos públicos a los culpables de homici-
dio voluntario. ' · . 

Considerando, que la ·sentencia impugnada es regulrr en 
la forma y que la .pena impuesta al acus:;¡.d o es la determina
da por la ley para la infracción de la cual fué reconocidc. cul-
pable. · 

Por tales motivos, recl!aza el recuroso de·casación inter
puesto por el señor Ambrosio Reyes o Sánchez, contra sen
tencia de la Corte de Apelación del Departamento de Santo 
Domingo, de fecha seis de octubre de mil novecientos veinti; 
cua<tro,· que lo c_ondena a ocho años de trabajqs públicos y 
pago de costos, por el crimen de homicidio voluntario y lo 
condena al pago de los costos. · · · 

Firmados: R.]. Castillo.-Augusto A. ]uplter.-M. ~e 
j. González M,-D. de Herrera.-A. ArredondoMiura. 

Dada y ,firmada ha sido la anterior sentencia: por los se-
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ñoresjueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
. del día diecisiete de setie~bre de rpil novecientos veintiseis, 
lo que yo, Secretario General certifico.-Firmado: Euri. A. 
ALVAREZ, , 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD . 
. . REPUBLICA DOMINiCANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
ÉN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Ig
nacio María Fajardo, mayor de edad, casado, fogonero, de 
este domicilio y residencia, contra sentencia de la Corte de 
Apelación pel Departamedto de Santo D_omingo, de fecha 
ysinte de octubre del año mil novecientos veinticuatro,· que 
lo condena a tres años de reclusión y pago de c9stos por el 
crimen de robo calificado. 

Vista el acta del recurso de casáci.ón levantada en la Se
cretaría de la Corté de Apelacíón deSanto Domingo, en fe
cha quince de octubre de mil novecientos veinticuatro 

Oído el Magistrado Juez-Relator. 
Oido el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República ad-hoc. . · · 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

los artículos 379 y 386 del Código Penal y 71 de la. Ley so-
.bre Procedimiento de casación. .. 

Considerando, que el artículo 379 del Código Penal dis
pone_que el que con fraude sustrae una cosa que no le perte-
nece, se hace reo de robo; y que el artículo 386 del m.ismo 
Código impone la pena de reclusión a los culpables de robo 
que sean criados ci flSalariados de la persona a quien· hicie
ren el robo. · 
' .· Consider~ndo, que son hec.hos constantes, en la senten
cia impugnada. 19que el acusado Ignacio María-- Faj~rdo 
sustrajo de la .tenería del señor Pela yo Cuesta, un rollo de 
suela; 29 que dicho acusado era empleado del ~eñor Pelayo 
Cuesta, en el oficio de fogonero. 

. Considerando, que la sentencia es regular en la forma y 
que la pena impuesta al acusado es la determinada por la ley 
para la infraccíón de la cmal fué reconocido culpable. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puest por el señor Ignacio María Fajardo, contra senten~ia 
de la Corte de Apelación del Departamento qe Santo Domm
go, de fecha trece de octubre de mil novecientos veinticua-

. tro, que lo condena a tres años
1
de reclusión j pago de cos-
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tos por el-crimen de robo previsto por el artículo 8S(:) dd 
Código Penal y lo condena al pago de los costos. 

Firmados: R. J. Castillo._:_rlugusto 'A. ]upiter.-D. de 
Herrera.-M.·de]. González .111.-A. Arredondo Miura. 

Dada y firmada ha sido .Ja anterior senteneia por los ::::c. 
ñoresjueces que más arriba figuran, en l;;t .audiencia pública 
del día diecisiete de setiembre Je mil novecientos veintíscí~. 
lo que yo, Secretario General certifico.-Firmado: Em;_ :'1. . 
.\LVAREZ. 

---·+----

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA l~EPUBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Jos señores 
Domingo Rodríguez, mayor de edad, soltero, agricultor, y 
Félix Pichardo, mayor de edad, soltero agricultor, del domi
cilio y residencia ambos de Puerto Plata, contra sentencia 
ele la Corte de Apelación del Departamento de Santiago, de 
fecha diecisiete de Junio de mil novecientos veinticuatro, que 
los condena a veinte años de trabajos públicos y pago. de 
costos, poa el crimen de asesinato acojiendo en su favor el 
beneficio de las circunstancias atenuantes y ordena además 
que la ejecución de la condenación en costos se persiga por 
vía de apremio corporal a razón de u·n dia por cada peso. 

Vistas las actas ele los recursos de casación levantadas 
en la Secretaría de la Corte de Apelación en fecha veinti
cuatro de Junio de mil novecientos veinticuatro. 

Oído al ~agistrado Juez-Relator. 
Oído el diCtamen del Magistrado Procurador General de 

la República. . 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

los artículos 52 reformado, 295, 296, 302 y 463 inciso 1" del 
Código Penal y 71 sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que la Corte de Apelación de Santiago, 
en sus atribuciones ele Tribunal criminal, reconoció a los a
cusados Domingo Rodríguez y Félix Pichardo culpables del 
homicidio de Luis Balbuena, con ·la agravante de la premer , 
ditación; y que en favor ele los acusados existían circunstan
cias atenuantes. 

$ Considerando, que según el artículo 296 del Código Pe-
nal, el homicidio cometido con premeditación se califica ase
sinato; y que cua.ndo fueron juzgad os los acusados estaban 



16. BOLETJN JtTDI.CIA L. 

tos por el-crimen de robo previsto por el artículo 8S(:) dd 
Código Penal y lo condena al pago de los costos. 

Firmados: R. J. Castillo._:_rlugusto 'A. ]upiter.-D. de 
Herrera.-M.·de]. González .111.-A. Arredondo Miura. 

Dada y firmada ha sido .Ja anterior senteneia por los ::::c. 
ñoresjueces que más arriba figuran, en l;;t .audiencia pública 
del día diecisiete de setiembre Je mil novecientos veintíscí~. 
lo que yo, Secretario General certifico.-Firmado: Em;_ :'1. . 
.\LVAREZ. 

---·+----

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA l~EPUBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Jos señores 
Domingo Rodríguez, mayor de edad, soltero, agricultor, y 
Félix Pichardo, mayor de edad, soltero agricultor, del domi
cilio y residencia ambos de Puerto Plata, contra sentencia 
ele la Corte de Apelación del Departamento de Santiago, de 
fecha diecisiete de Junio de mil novecientos veinticuatro, que 
los condena a veinte años de trabajos públicos y pago. de 
costos, poa el crimen de asesinato acojiendo en su favor el 
beneficio de las circunstancias atenuantes y ordena además 
que la ejecución de la condenación en costos se persiga por 
vía de apremio corporal a razón de u·n dia por cada peso. 

Vistas las actas ele los recursos de casación levantadas 
en la Secretaría de la Corte de Apelación en fecha veinti
cuatro de Junio de mil novecientos veinticuatro. 

Oído al ~agistrado Juez-Relator. 
Oído el diCtamen del Magistrado Procurador General de 

la República. . 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

los artículos 52 reformado, 295, 296, 302 y 463 inciso 1" del 
Código Penal y 71 sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que la Corte de Apelación de Santiago, 
en sus atribuciones ele Tribunal criminal, reconoció a los a
cusados Domingo Rodríguez y Félix Pichardo culpables del 
homicidio de Luis Balbuena, con ·la agravante de la premer , 
ditación; y que en favor ele los acusados existían circunstan
cias atenuantes. 

$ Considerando, que según el artículo 296 del Código Pe-
nal, el homicidio cometido con premeditación se califica ase
sinato; y que cua.ndo fueron juzgad os los acusados estaban 



BOLETIN JUDlCIA. 17. 

aún en vigor el artículo .302 del mismo Código queimponía 
la pena de.muerte alp!> culpables de as~sinato y el inciso 19 
del artículo 463'que pispouía que, cuanpo en favor del acu
sado existie:3en ,circunstancias atenu,ant~s. si la Ley pronun- · 
ciaba la pena de muerte se impondría el rn~ximun de la pena 
de trabajos públicos; que por tanto los jueces del fondo picie
ron una recta aplicación de la Ley alimponer la pena a los 
<tcilsados recurrentes en casación. 
, Considerando, que el ordenar los jueces del fondo, por la 
sentencia impugnada, que «la eJecUción de la condenació;n en 

' costas se persigue por vía de apremio corporal a razón de 
un un día por cada peSOl!, hicieron una errada aplicación pél 
artículo 52 reformado del Código Penal, que solo para la 
m11lta o parte de mult§t no pagada, estable.ce la compensa
ción de un día de prisión por cada p,eso; que por tanto debe 
ser anulada esa párte del dispositivo de dicha sentencia; sjp 
envío a oi.r.o TribunA.!, pt¡esto que el tribuñal al cual se· en-

. viare el asunto' no tendría nada qué juzgar. 
Por tales motivos, casa, sin envío a otro Tribunal la 

parte del dispositivo de la s,entencia Ítl}pugnada que ordena 
q11e «la ejecución qe la condenación en costas se persiga por 
vía de apremio corporal a. razón de un día por cada pesoll. 

Firmados: . R.]. c'astillo . ._:_Eud. Troncoso de la Con
cha C . ..-111. ·a~ ]. Gonzalez M.- D. efe Herrera.-M. de]. 
Viñas.-A.ugusto A: Jupiter.~A. Arredondo Miura. 

Dada y firmada ha sido la anterior sente.ncia por los se
ñores jueces que mas arriba figuran, en la áudiencia pública 
del día diecisiete de Septit';mbre de rn.il novecient_os veintiseis, 
lo que yó, Secretarífl (Jeneral, certi:P.c9. Firmado: EuG. A. 
ALVAREZ. 

DIO~~ PATRIA Y Ll1JERT AD~ 
RERUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE D.E JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA .. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Agustín Castillo (a) Qqica) mayor de eda,d, casado, agricul
tor, del domicilo y residencia de Altamira, sección de la co
mún de Puerto Plata, contra sentencia de la Corte de Ape
lación del Departamento de Santiago, de fecha dos de :\iar
zo de mil nov~cientos veinticinco, que lo condena a cinco 

_ a_ños de reclusión, solidariamente a pagq,r una indemniza
Ción de dos mil pesos oro a la parte civil constituída y los 
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costos procesales, p_or complicidad en el hecho deque cst{) 
acusado el señor Alejo Mercado. , 

Vista el áeta del recurso de casación levantada en la Se. 
creta ría de la Corte de Apelación, en fecha dos de Marzo de 
mil novecientos veinticinco. 

Oído al Magistrado Juez-Relator. · . 
Oído el dietamen del Magistrado Procurador General de 

la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y i:is

tos los artículos 7, 8, 9 y 59 del Código Penal, la Ley del 2b 
de Junio de] 911, que determina cuales son los delitos políti
cos y el artículo 71 de la Ley sobre Procedimiento de Ca
sación. 

Considerando, que es constante en la 8entencia impng
na!lá que el acusado Alejo Mercado estuvo convicto y con
feso de haber dado muerte voluntariamente -al que en vida 
se llamó Eladio Fetnández, y de haber premeditado el cri
men; y que Agustín Castillo fué convicto de complicidad en 
el crimen 'cometido por Mercado. . ' 

Considerando,· que por virtud de la octava disposición 
transitoria de la Constitución; el asesinatQ se castigaba con 
el máximun de los trabajos públicos cuando fueron juzgados 
los acusad0s Mercado y Castillo; 

Considerando, que el Código Penal dispone en·su·artícu
lo 59, que los cómplices de un crimen o de un delito se les im
pondrá la pena inmediatamente inferior a la que correspon
da a los autores del crimen o del delito, salvo los casos en 
que la Ley otra cosa disponga; y en su artículo 7 enumera 
las penas aflictivas e infamantes en este ·otden: 1 9 la muerte; 
29 los trabajos públicos; 3 9 la detención; 4 9 la reclusión; que 
por tanto, ~a pena inmediataménte inierior a la de trabajos· 
públicos es la detención~ 

Considerando, que habiendo la Corte de Apelación de. 
Santiago, en sus atribuciones de Tribunal criminal, recono
cido al acusado Agustín Castillo culpable. de complicidad en 
un crimen al cual corresponde la pena de trabajos públicos, 
debió condenarlo a la •pena de detención en virtud de los 
artículos 7 y 59 del Código Penal; que habiéndolo condena
do a la pena de reclusión violó el citado artículo 59, 

Considerando, que para aplicar la pena de reclusión al 
acusado Agustín Castillo, en vez deJa de detención, que es la 
inmediatamente inferior a la de trabajos públicos, se funda
ron los jueces del fondo, en resumen: a) en que ellos estin;a~ 
ron que la pena inmediatamente inferior n la de trabaJOS 
públicos és la de reclusión por ser la detención una pena po; 
líca; b) en que la jurisprudencia nacional ·ha establecido que · 
los errores que- desmienten la manera incóntrovertible la - · 
perfección delCódigo Penal Dominicano, como traducción, 
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localización y adecuación del Código Penal francés, deben 
correjirse de acuerdo con el texto original; que si esto es así 
respecto de errores consignados textualmente como los del 
articulo 385 con mayor razón debe evitarse desmentir esa 
perfecci~'m c~and~ ~1 error resul~ar:e del funcionamiento. de 
las vanas d1spos1ctones de ese Codtgo como resultaría s1 se 
descartase la doble escala de penas consagradas por el Có
<fi._,.o Penal Francés; e) que descartando esa doble.escala, es 
d~~ir, escala de penas de derecho común y escala''de penas 
J.JO!íticas ~e llegaría a est~Js :=tbsurdos: 1 ~ m~n~elf_er en un re
cinto fortrficado en la ociOsidad y con el pnvlleJlO de comu
nicarse con las personas empleadas en interior de la fortale
za v con las de afuera, c,riminales ·de derecho común que de
beñ.estar encermdosen una cp_rcel con obligación al traha
jo; 2Q que ciudadanos dominicanos sean condenados por de
lito de derecho :común al destierro como pena inmediata
mente inferior a la degradación cívica; W' que los Tribunales 
se envíen recíprocamente delincuentes de derecho común 
condenándolos al confinamiento; d) que en la doble ·escala 
del Código Penal francés la detención es una pena política, 
sistema que ha adoptado el Códig.o Dominicarw como se vé 
claramente al compararse los .artíCulos 19 y 20 del Código 
dominicano con el artículo 20 del Código francés; que, en 
consecuencia, la pena inmediatamente inferior a la de tra-' 
bajos públicos, en la escala de penas de derecho común, es la 
de reclusión; que si es verdad que en el Código Dominicano 
se castigan algunos delitos de derecho común éon la deten-

. ción ese error no puede por sí solo· destruir el sistema de la 
doble escala de penas consagrada por la legislación de ori
gen y adoptada por el Código Dominicano. 

Conciderando, que él razonamiento de la Corte de San
tiago no puede justificar la imposición de la pena de reclu
sión al cómplice de. un crimen que se castigue con la pena de 
trabajos públicos; porque el artículo 59 del Códiga Penal 
prescribe que a los cómplices• de crimen o de un delito «Se les 
impondrá la pena inmediatamente inferior a la que corres
ponda a los autores de ~ste crimen o delito; salvo los casos 
en que Ley otra cosa disponga»; y la situación relativa de 
las penas· no ha sido abando nada por el legislador a l[\ a pre
ciación de los jueces, sino determinada por el mismo. en la 
clasificación de las penas establecidas, en materia criminal y 
correccíonal, en los artículos 7, 8 y 9 del Código Penal; por- · 
que la división de las penas en ccpolíticas y de derecho co
múm no está legalmente establecida en la República; ni por 
el Código Penal, ni por ninguna otra Ley. Las penas de 
trabajos públicos, detención, reclusión, degradación cívica, 
prisión correccional y multa, se aplican a infracciones de de
recho común y a delitos políticos. (Ley del 28 de Junio de 

{ 
i: 
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1911. G. O. N9 2209, Julio 15 de 1911). No existe, pues, en 
]a República la doble escala de penas que existe en. Francia. 

En caso de -la pena aplicable a los cómplices de un cri. 
m en o de un.,delito, no se encuentra el Juez en presencia de 
erratas ni de errores de traducción; sino de la expresión cla
ra y preCisa de la voluntad del legislador dominicano de que 
a los cómplices de un crimen o de un delito, se les imponga, 
no la misma pena que al autor, o los autores de la infracción 
·como lo dispone el mismo artículo 59 del Código Penal 
Francés sino la pena inmediatamente inferior a ltt que co-
rresponda a éstos. . · 

Las· incongruencias resultantes de la' aplicación de esa 
disposición del Código Penal Dominicano, demuesttan evi
dentemente la necesidad de pue sea reformado el artículo 59 
del Código Penal, o de que lo sea la escala de las penas esta
blecida en e} mismo Código; pero la satisfaceiónde esa ne
cesidad incumbe al Congreso Nacional, y no a los Tribuna
les judiciales: 

Considerando, que el error en el cual incurrieron los jue
ces del fondo, al imponer la pena al acusado, fávoreci6 a 
éste; que solo él ha impugnado la sentencia, y por tanto no 
puede sercasada en petjuicio suyo .. 

Por tales motivos, rechaza el .recurso de casación inter
puesto por el señ'Or Agustín Castillo (a) Quica, cont_ra sen
tencia dé la Corte de Apelación del Departaménto de San
tiago, de fecha des de Marzo de mil novecientos veinticinéo, 
que lo condena a cinco años de ',reclución, solida.t:iamente a 
pagar una indemnización dé dos mil pesos oro a la parte ci
vil constituída y los costos procesales, por complicidad en 
el hecho de que está acusado el señor Alejo Mercado y lo 
condena al pago tle los costos. t 

· Firm~ú;los: R. ]. Castillo.-Augusto A. júpiter.-A. 
Arredondo Miura.-D. de Hé'frera.-M. de]. Viñas. 

Dada y firmada ha sido Ja aiterior serite'fici'a por los se
ñores jueces que mas arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veintidós de Setiembre de mil novecientos veintiseis, 
lo que yó, Secretario General; certifico;~Firmado: EuG. A. 
ALVAREZ. , 

DIOS, PATRIA .r i.JBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DÉ LA REPÚBLICA~- .. 

Sobre el recurso de casación. interpuesto por el sefi~¡; 
Erasmo Lima, mayor de edad, f?Olteto, agricultor, del domt· 
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cilio y residencia de La. Yaguiza, sección de· San ~rancisco 
de Macorís,. contra sentenda de la Corte de A.pelación del 
Departamento de La Vega, de fecha siete de Noviembre de 
mil novecientos veinticuatro; que lo condena a diez años de 
trabajos públicos y pago de costos, por heridas que prodti-

. jeron la muerte. 
. Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte de Apelación; en fecha dieciseis de No. 
viembre de mil novecientos veinticuatro. 

Oído al Magistrado ] uez-Reiator. · . 
Oído el dictamen del Magistrado ProcUrador General de 

la Repúplica. . . 
La Suprema Ü?rte, después de haber deliberado y vistos 

los artículos 309 del Código Penal y 71 de la Ley sobre .Br<k 
cedimiento de Casación. 

Considerando, que el artículo 309 del Código Penal dis~ 
pone que "si las heridas o los golpes inferidos voluntaria
mente han ocasionado la muerte del agraviado, la pena se~ 
rá de trabajos públicos, aún cuando la intención del ofensor 
no haya sido causar la muerte de aquél". 

Considerando, que la Corte de Apelación de La Vega, en 
sus atribuciones de Tribunal criminal, reéonoció al acl!lsado 
Erasmo Lima, culpable de haber inferido a Ulpiano Polan-
co, heridasque ocasioron. su muerte. . · 

Considerando, que Ia sentencia impugnada es regular 
en la forma y que la péna impuesta al acusado es la deter
minada por la Ley para el hecho del -cual' fué reconocido 
culpable. 
. Por tales motivos, rechaza· el recurso de casación inter

puesto por :el señor Erasmo Lima, contra sentencia de la 
·Corte Apelación del Departamento de La Vega, de fecha sie
te de Noviembre de mi_l novecientos veinticuatro, que lo con-· 
den_a a diez aijosde trabajo§! públicos y pago de ·costos, por 
hendas que-produjeron la muerte, y lo condena al pago de 
los costos. 

\ 

Firmados: R.]. Castillo.-Augusto A.]upiter-A.. Arre
dando Miur-a.-D~ de Herrera.-M. de .J. Viñas. 

Dada yfinnada ha sido la anteriÓr sentencia, por los se
ñores jueces. que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veintidós de Setembre de milnmtecientos veiniteis, 

· lo que· yo, Secretario General, certifico. Firmado: EuG. 
A.ALVAREZ.. . 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBUCA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Ci
rílo Jiménez, mnyor de edad, casado, agricultor, rlel domi
cilio y' residencia de Hato Viejo, sección ele la común de Bu
nao, contra sentencia de la Corte de Apelación del Departa
mento de La Vega, de fecha veinte de Octubre de mil nove
cientos veinticuatro, que lo condena a quince días de prisión 
correccional, a quince pesos en favor de la parte civil eons
tituída y pago de costos, por el delito de concusión acojicn
do en su favor circunstnncias atenuantes. · 

Vista el aeta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Córte de Apelación en fecha veintidós de Oc
tubre de mil novecientos veinticuatro. 

Oído al Magistrado Juez-Rel'ator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General· 

de la República. 
. La S_uprema Corte, después de haber deliberado y vistos 
Jos artículos 17 4 y 463. inciso 6 9 del Código Penal y 71 de 
la Lev sobre Procedimiento de Casació,n. 

C-onsiderando, que conforme al artículo 174 del Código 
Penal los funcio'narios públicos que se hagan reos del delito 
de concusión ordenando la percepción de cantidades y valo
res que en realidad no se adeuden a las cajas públicas o co
munales, o exijiendo o recibiendo sumas que excedan la tasa 
legal de los derechos, ~uotas, contribucion~s, ingresos o ren
tas, o cobrando salanos y mesadas supenores a las que es
tablece, la Ley, ser{m castigados con· prisión de seis meses 
a un año cundo la' cantidad indebidamente exijida o recibi-
da nb excediere de sesenta pesos. . . . . 

Considerando, que es ·constante en la sentencia iinpug
nada que el acusado Cirilo Jimenez, Alcald,e Pedáneo de la 
sección de Hato Viejo, común de Bonao, convino en no some
ter a la Justicia al señor] osé Guerr~ro, aéusado de robo de , 
alambre, "mediante la devolución del alambre y la entrega 
al Pedáneo de la suma de $5.00, la cual iba a ser distribuí
da así: $2.00 pará el dueño del alambre y $3.00 para re-
partirlos entre los que condujeron a Guerrero". ' 

Considerando, que el artículo 463 del Código Penal, en, 
su inciso 6 9 autoriza a los Tribunales correccionales, para . , 
el caso en que existen circunstancias atenuantes, y a reducir 
el tiempo de la prisión a menos de seis día~, y la multa a 
menos ele cinco pesos. 

-~ ;¡ 

-~.:1 
.! 
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Considerando, que la sentencia impugnada es regular en 
Ja f0rma y que la pena impuerta al acusado corresponde le
galmente a la-infracción de la cual fué reconocido culpable, 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Cirilo Jiménez, contra sentencia de la 
Corte de Apelación del Depastamento de La Vega, de fecha 
Yeinte de Octubre de mil novecientos veinticuatro, que lo 

· condena a quince días de prisión correccional, a quince pe
sos en favor de la parte ci'vil constituída y pago de costos, 
por el delito concusión; acojiéndo en su favor circunstancias 
atenuantes y lo condena al pago de los costos. 

Firmados: R. J. Castillo.-Augusto A. ]upiter.-A. Arre
dando llfiura.-Eud. Tr;oncoso de la C.-D. de Herrera.-M. 
de}. Viíias. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que mas arriba figuran, en la audiencia públi
ca del día veintidós de Setiembre de mil novecientos vein
tiseis, lo que yo, Secretario General, certifico.-Firmado: 
EuG. A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Mario 'Emilio Carbuccia, comerciante, del domicilio y resi
dencia de San Pedro de Macods. contra sentencia de la Cor
te de Apelación del Departamento de Santo Domingo, de fe
cha diecisiete de Marzo de mil novecientos veinticinco. 

Visto el memorial de casación presentado por el Lic. 
Max R. Garrido, por sí y por el Lic. Quite~rio Berroa, abo
gado de la parte recurrente, en el cual se alega contra la 
sentencia impugnada la violación del artículo 427 del Códi
-~o de Procedimtento Civil. 

Oído al Magistrado Juez-Relator. 
, Oído al Lic. Max R. Garrido I?Or sí y por el Lic. Quite

no Berroa, abogados de la parte mtimante, en su escrito de 
alegatos, ampliación y conclusiones. 

Oído al Lic. Temístocles Mes~ina, por sí y en represen· 
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tación del Lic. Vetilio Matos, abogados de la parte intima
da, en su escrito de réplica y conclusiones. 

Oído el,dictamen del Magistrado Procur:odor General· 
de la República.· · · 

La Suprema Corte, qespués de haber deliberado y vi~. 
tos los artículos 427 y 454 del Código de Procedimiento 
Civil y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casaciói1. ·' 

Considerando, que el recurrente funda su recurso en Cct· 
sación en que la Corte de,Apelación "al couoclT del n.:curso 
de alzad a interpuesto por Mejía cont-ra la sentencia del J uz. 
gado de Primera Instan.cia de San Pedro de Macoríl'¡, en sps 
atribuciones correccionales, ha violado la Ley en cuanto a. 
las disposiciones contenidas en.. el artículo 427; porque no 
existe tal pedimento f01mal de verificación de escritura en 
la réplica aludida, ni lo hubo tampoco en el debate contra-; 
dictorio del día de la audiertcia;y ha violado la Ley en cuan-. 
t'o a las reglas de competencia se n:fiere, porque siendo co. 
mo era inapelable por su cuantía (.$'100.80) debí¡) rechazar· 
el recurso y confirmar la aludida sentepcia''. · .. 

Consideran<:! o, que el intimado presenta la. excepción de ' 
inadníisión del recurso, fundada en que el intim;mte interpu~ 
so recurso.de oposición contra la senténcia que impugna en 
casación, y que dicho recurso está aún pendiente de· 

En cuanto a la excepción de inadmisión. . . 
. Considerando, que el ~oponente desistió de su "acto de · 

oposieión',' es decir, renuncio a las consecuencias que de di
cho acto pudieran· derivarse a su favor; que no reiteró su; 
oposición,y que no. consta de ningún documento del expe. 
diente, ni ha sido alegado en esta causa, que la Corte de 
Apelación estuviere .apoderad~ del recurso de oposición • 
cuando el recurrente solicitó auto de admisión del recurso' 
en casación; que por bÍnt.o la. excepdóu presentada por el 
intimado es improcedente. . 

En cuanto a los medios en que se funda el recurso. 
Considerando, ·que la Corte de Apelación no_tué ap 

rada de la demanda en cobro de pes0s del señor l.\iejía, 
de la compl':tencia del Tribunal de Primera Instancia, 
atribuciones comerciales, pare decidir como lo hizo rP<,nP·Prn' 

del desconocimiento por dicho señor· Mejía del recibo 
opuso el señor Carbuccia; qtte por tanto la Corte no 
las reglas de la competencia. - · 

Considerando, que el artículo 427 del Código de . 
dimiento Civil dispone para los Tribunales de comercio 
cuando se descortozca, se niegue o se alegue la falsedad de 
documento y la parte que lo presentare persista en 
valer en juicio, el Tribunal mandará que las partes ·e 
rezcan por ante los jueces pue deban conocer sobre el d . · 
mento no reconocido o acu-sado como falso, y sobreseerá. 
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en en la sentencia relativa a la acción principal. 
Considerando, que es constante en la sentencia impug

nada que "según se evidencia por la sentencia atacada y p.or 
lcis documentos que obran en el expediente, el señor Julio A. 
Mejía desconoció formalmente el documento producido por 
el señor Mario E. Carbuccir~, y solicitó el aplazamiento re. 

' lativo al fondo del asunto hasta tanto fuera esclarecida la 
. sinceridad del documento presentado por Mario E. Carhuc-
cia"; que por tanto, al anular la sentencia apelada y enviar 
a las partes por ante la jurisdicción competente para la ve
rificación del documento presentado por la una y negado, 
o desconocido por la otra, la Coi-te de Apelación hizo una 

· rect& otplicación del artículo 427 del Código de Procedimien-
to Civil. ' · 

Por talos motivos, rechaza el recurso de casación. inter-
, puestos por el señor Mario E. Carbuccia, contra sentencia 
de1la Corte de Apelación del Departamento de Santo Do
mingo, de fecha diecisiete de Marzo de mil novecientos vein
ticinco, y lo condena al pago de los costos. 

Firmados: R.]. Castillo.-Augusto A.]apiter.-A. Arre
Miura.-Bud. Troncoso de la C.-D. de Herrera.--M . 

. de]. Viñas. 
Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los seño 
jueces que mas arriba figuran, en la audiencia pública 
día veintinueve de Setiembre del año de mil novecientos 
ntiseis, \o que yó, Secretario General, certifico.-Firmado: 

.A.·ALVAREZ. . .. 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA IJOMJNICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Pe
Marty, mayor de de edad, soltero, agricultor, del domi
y residencia de San Ped ró de-Macorís, contra sentencia 

la Corte de Apelación del Departamento de Santo Do
de fecha veinticinco de Abtil de mil novecientos vein

""'1"'+•·'"', que lo condena a sufrir la pena de tres años de re
pa~o de costos por sustracción y violación de co-

on·~:nnnr1Pnf'1 

el acta del recurso de casación levantada en la Se
de la Corte de Apelación en fecha treinta de Abril 

: i t 
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de mil novecientos veinticuatro. 
Oído. al Magistrado Juez-Relator. . ' . .. . · 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. ' 
La Suprema Corte, después de haber deliberado; y vis

tos los. artículos 254 y~255 del Código Penal y 71.de la Ley 
sobre lhocedimiento de Cá'sación. . · ' .. ·. __ . · ·· · 

Coris.iderando, que conforme a los artículos 254 y 255 
del ~ódigo Penal la sustracción, destrucción. o robo de docu
mentos, autos,, expedientes, registros, actos y papeles de m
chivos u qficinas públicas ¡;;e. ca·stiga con prisión correcciodal 
de uno a dos a:ños y cori la pena de r:eclusión cuand.o el cri
men há sido cometido por el depositario mismo. ·. . 

Considerando, que la Corte de Apelación de Santo Do
mingo, e1;1 sus atribuciones de tribunal criminal, reconoció 
al acusado .Pedro Marty, cartero de la Administración de 
Correos de S~n Pedro de 1\;Iacorís, culpable de sustracción 
de correspond-encia en la dficina en la cual estaba emplea
do, así como de la que se le entregaba para distribuirla. 

Consideranqo', que la sentencia es regular-enJa forma, y 
que la pena impuesta al acusado es la· determinada por la 
Ley para. el hecho del cual fué reconocido culpable. 

Portales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Pedro Marty, co'ntra sentencia de Ía, ., . 
Corted~ Apelación del Departamento Santo Dnmjngo, ·de . 
fecha veintiCinco de Abril de mil novecien~os. veinticuatro, 
que lo condená a sufrir la pena de tres· nñiJs de J~ecl~sión y 
pago de costos por(sustracción y violación. de cbrréspon
dencia y lo condena al pagode loto~ costos. 

Firmados: R. I Castillo.-Augusto A. ]upiter.-Eud. 
Troncos o de la C,-Jvi. de]. Viñas. ·. ' · 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los: 
señores jueces que mas arriba figuran, en la ~udiencia públi
ca del día veintinueve de Setiembre de mil novecientos vein
tiseis, lo ·que yó, Secretario General, certifico.-Firmado: 
EuG. A. ALVAREZ. · ·· 

DIOS, PATRIA t LIBERTAD· 
· REPUBLICA DOMINICANA.· 

. LA- SUPREMA. CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE.DE LA REPÚBLICA. 

_S_obre e~ _recurso de casaciónn interpuesto por el señor 
Em1hano Bnto, mayor de edad, ~altero, ·agt'ictiltor, del d<Y ' 

; 

• 
' .¡ .(; 
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de mil novecientos veinticuatro. 
Oído. al Magistrado Juez-Relator. . ' . .. . · 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. ' 
La Suprema Corte, después de haber deliberado; y vis

tos los. artículos 254 y~255 del Código Penal y 71.de la Ley 
sobre lhocedimiento de Cá'sación. . · ' .. ·. __ . · ·· · 

Coris.iderando, que conforme a los artículos 254 y 255 
del ~ódigo Penal la sustracción, destrucción. o robo de docu
mentos, autos,, expedientes, registros, actos y papeles de m
chivos u qficinas públicas ¡;;e. ca·stiga con prisión correcciodal 
de uno a dos a:ños y cori la pena de r:eclusión cuand.o el cri
men há sido cometido por el depositario mismo. ·. . 

Considerando, que la Corte de Apelación de Santo Do
mingo, e1;1 sus atribuciones de tribunal criminal, reconoció 
al acusado .Pedro Marty, cartero de la Administración de 
Correos de S~n Pedro de 1\;Iacorís, culpable de sustracción 
de correspond-encia en la dficina en la cual estaba emplea
do, así como de la que se le entregaba para distribuirla. 

Consideranqo', que la sentencia es regular-enJa forma, y 
que la pena impuesta al acusado es la· determinada por la 
Ley para. el hecho del cual fué reconocido culpable. 

Portales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Pedro Marty, co'ntra sentencia de Ía, ., . 
Corted~ Apelación del Departamento Santo Dnmjngo, ·de . 
fecha veintiCinco de Abril de mil novecien~os. veinticuatro, 
que lo condená a sufrir la pena de tres· nñiJs de J~ecl~sión y 
pago de costos por(sustracción y violación. de cbrréspon
dencia y lo condena al pagode loto~ costos. 

Firmados: R. I Castillo.-Augusto A. ]upiter.-Eud. 
Troncos o de la C,-Jvi. de]. Viñas. ·. ' · 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los: 
señores jueces que mas arriba figuran, en la ~udiencia públi
ca del día veintinueve de Setiembre de mil novecientos vein
tiseis, lo ·que yó, Secretario General, certifico.-Firmado: 
EuG. A. ALVAREZ. · ·· 

DIOS, PATRIA t LIBERTAD· 
· REPUBLICA DOMINICANA.· 

. LA- SUPREMA. CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE.DE LA REPÚBLICA. 

_S_obre e~ _recurso de casaciónn interpuesto por el señor 
Em1hano Bnto, mayor de edad, ~altero, ·agt'ictiltor, del d<Y ' 

; 

• 
' .¡ .(; 
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mici}io y residencia de Alpargata!, sección de la común de 
Barahona, .contra sentenCia del Juzgado de Primera Instan
cia del Distrito J udicütl de Bar¡:¡,hona de fecha veinte de Oc
tubre de mil nov~cientos veirtticua.tro, que lo condena a dos 
años de pr~sion correceionaf y pago.de los costos, por el de-

, -lito de ultraje al pudor.. . , 
Vista el acti=t.il.el rect,uso de cas'~Ción levantada~en la Se

cretaría del Juzgi:rd-o de Primera Instancia, en fecha veintiu" 
no de Oc;.tubre de mil novecientos veintie~ato. 

Oído al Magistr:ad_o Juez-Relator. .. . 
. Oído el dictamen del Magistrado Procurador G,eneral de 
la República.... . . . . . · · 

La Supre. Corte,_ después de haber deliberado y vistos 
los artículos 330 del Código Penal y 7ldela Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación. · . 

Co~siderando, que el artículo 330 del Códigp .Penal dis
pone que,el que públicamente cometiere un ultraje al pudor, 
será castigado, según la gravedad del caso, contprisión co
rreccional de tres meses a dos año& y multa de cinco a cin-
cuenta pesos. · ·· . 

1 ~· Considerándo,que el acusado EmÜiano Brito fué recono
,, eido culpabl~.por el Juez del fondo., de haber cometido pú, 

blicamente un~ultraje al pudor e.n perjuicio de la 'n_ombrada 
Maximinlil · Matós. 

Considerando,· que no . habiendo admit.ido. el Juez del 
fondo circunstancias atenu.antes en 'favor del acusado debió 

· condenarlo,a'pdsión y multa de confonni'dad con el artículo 
330 del Código Penal; que al imponerle solamente la pena 
de prisión, vió~ó dicho m;:tículo; pero que ·tal violación de la 
Ley no puede ser un mot.i~o de casación, por haber favore-

~. 

cido al recurrente. · · .. ,, 
, Por~tales motivos, rfch~za el recurso de casaci6n inter-
j 'puesto por .el señor Emiliano _~?rito, contra' senténciá del 
:, Juzgado de Primera Instancia del. Distritó Judicial de Bar a

l_· hona, de fecl;l.a veintede Octubre de mil· noyecientos veinti
f: cuatro, que lo condena. a dos al} os de prisión correccional y 
!" pago de costos, por el delito de-ultraje al pudor y lo conde~ 
¡; n·a a1 pa:go de los costos. · . . .· . 

i Firmados: R,,]. Castil,lo.~Augu;to<A.]izpiter-Eud. 
¡; Troncoso de la C.:_D. de Herrera . .:.-M, de J. Viñas. 
~ 
~~-

•,r' 

bada y firmada ha sido la anterior s~ntencia por los se
ñores Jueces qrie más arriba figuran, en la audiencia públi
ca del día veintinueve de Setiembre de mil novecientos vein
tiseis, lo que yo, Se~retario General, certifico.-Firmado: 
EuG A, AL VAR.EZ. · · 
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